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al establecimiento que se crea y para que adopte cuantas medidas sean
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados ante
riores.

Lo que comunico a V. I. para los efectos pertinenté"s.
Madrid, 25 de marzo de 1993.

DELAQUADRA~ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciarios.

MINISTERIO DE DEFENSA
8870 ORDEN 423/38297/1993. de 3 de marzo. par la que se dil>

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo del TribunalSuperWr de·Justicia
de Arag6n, fecha 14 de noviembre de 1992, en el recurso
número 1030/1991, interpuesto por dan Angel Brosel Glos.

Madrid, 15 de marzo de 1993.-EI Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo MansiUa Izquierdo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima), del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha interpuesto por don José
Manuel Salvador Turiño recurso contencioso-administrativo número
165/1993, contra resolución de 23 de noviembre de 1992, del Secretario
general de Asuntos Penitenciarios, por la que se desestima su pretensión
de que le sean concedidos quince días no disfrutados en concepto de
plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en fonua, en el plazo
de nueve díaS a partir del emplazamiento, en el referido recurso con·
tencioso-administrativo.
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8867 RESOLUCIONde 15 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi~

nistrativo (Sección Séptima), del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación al recur~o contencioso-admi
nistrativo número 165/1993, interpuesto por don José
Manuel Salvador Turiño.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris·
dicción ContenciosQ-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en use
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministeric
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal Dirección de Gestiór

de Personal (Cuartel General del &jército).

ORDEN 423/38298/1993, de 3 de marzo, por la que se d'Ü
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo COl'l

tencios~Administrativode la Audiencia Nacional, dictadt
confecha 28 de enero de 1992, en el recurso número 500.3(M
interpuesto por ~on José Luis Yravedra Llopis.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en US4

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministeric
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpll
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Granada se ha interpuesto por don Jacinto Delgado López
Cozar el recurso contencioso-administrativo número 2.516/1992, contra
Resolución de 28 de septiembre de 1992, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución del Tribunal Calificador de las prue
bas selectivas para acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, por la que se le excluía de haber superado el primer ejercicio.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Director general, Antonio Nabal Recio.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección d
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juri..
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en us
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministeri
de Defensa púmero 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpl:
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retr
buciones complementarias.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director general d
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección (
Mutilados.

ORDEN 423/38299/1993, de 3 de marzo, por la que se di
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cm
tencioso-Administrativo de laAudienciaNaciona~dictad
confecha 16 dejunio de 1992, en el recurso número 500.30:
interpuesto po'''' dfJn Juan Algar González.
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RESOLUCIONde 17de marzo de 1993, de la Dirección Gem
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso canten
cioso-administrativo número 2516/1992, interpuesto ante
la Sala de ro Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Granada.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia (Sección Segunda), se ha interpuesto por don Julián
Alberto Belmonte Blasco, recurso contencioso-administrativo número
3076/-1992, contra Resolución de 24 de julio de 1992, del Tribunal número
1 de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia, turno libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo· para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de marzo de 1993.-EI Director general, Antonio Nabal Recio.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección d

Mutilados.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director general d
Personal, José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la JUril
dicción Cont.encioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, y en us
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministeri
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpl:
en sus propios ténuinos estimatorios, la expresada sentencia sobre retr
buciones complementarias.

ORDbW 423/38300/1993, de ., de marzo, por la que se du
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cm
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictad,..
con fecha 1 de diciembre de 1992, en el recurso nÚm4
ro 319. 700, interpuesto por don José María Pedrajas Saurc

8873RESOLUCION de 22 de marzo de 1993, de la Dirección Gene·
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 3076/1992, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Valencia (Sección Segunda).
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